
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-00129-00 

 

De conformidad con el artículo 545 numeral 1° se suspende el proceso 

ejecutivo de la referencia, atendiendo la aceptación al procedimiento de negociación 

de deudas del demandado en el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición Asemgas L.P., por auto del 28 de diciembre de 2021 (PDF 011).    

 

Por Secretaría ofíciese al Centro de Conciliación comunicando esta decisión, 

así como la necesidad de que informe de manera oportuna el estado y eventual 

agotamiento de la etapa de negociación.  

 

Por el momento, no es procedente acceder a oficiar al Banco Agrario y a la 

EPS Sanitas en la forma solicita por el extremo actor.  

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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